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GOBIERNO CIVIL 7.
a La puesta en marcha de esta instala-

ción se condiciona a la posibilidad de sumi-
nistro de primeras materias nacionales para
su abastecimiento.

tope unificadas aprobadas por la Orden mi-
nisterial que antes se cita.

Lo que se hace público para general cono-
cimiento.Secretaría general.— rSección 2.a

8.a Este industrial deberá estar en pose-
sión del Libro de Visitas de esta Delegación
de Industria.

Madrid, a n de julio de 1955.
—El Inge,

niero Jeie (Firmad
C—3-373 \u25a0

CIRCULAR
Por la Dirección General de Administración

Local ha sido aprobada !a pensión anual que
por jubilación corresponde percibir al Médico
de A*. P. D. don José Vicente Fayos Carrión,
cuyo expediente ha sido instruido por el Ayun-
tamiento de Valdemoro, siendo la pensión
anual fijada la de 10.826,64 pesetas y 902,22
pesetas al mes, con efectos desde el 31 de
mayo pasado. A dicha pensión deben contri-
buir desde la referida fecha y con las cuotas
que se indican las siguientes Corporaciones:

(O.—27.501)
9.a Dentro del plazo concedido para la ins-

talación se solicitará el dictamen de energía
eléctrica correspondiente. AYUNTAMIENTOS

La Administración se reserva el derecho de
dejar sin efecto la presente autorización en
cualquier momento que se compruebe y de-
muestre el incumplimiento de cualquiera de
las condiciones impuestas, o por la existencia
de cualquiera declaración maliciosa o inexacta
contenida en los datos que deben figurar en
las instancias y documentos a que se refieren
las normas 2.a a 5.

a, ambas inclusive, de la
citada disposición ministerial.

LOS MOLINOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el pá-

rrafo segundo del artículo 669 de la vigente
ley de Régimen Local, y en concordancia con
el artículo 204 del Reglamento de Haciendas
Locales, queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento y en su término
legal de quince días el Proyecto del Presu-
-puesto municipal extraordinario aprobado por
esta Corporación municipal y qde servirá para
la formación del presupuesto con el fin de ad-
quirir mediante compra un solar en esta lo-
calidad para la construcción de un Grupo Es--
colar,- con la ayuda estatal del Ministerio de
Educación Nacional.

Ayuntamiento.de Mogente (Valencia), pese-
tas 7.983,99 anuales; 665,34 pesetas mes.

Ayuntamiento de Valdemoro ('Madrid), pe-
setas 2.842,65 anuales, 236,88 pesetas mes. Dios guarde" a usted muchos años.

Madrid, a 20 de junio de 1955.
—

*E1 Inge-
niero Jefe, L. López de María.Lo que se hace público en este periódico

oficial para general conocimiento.'
Madrid, 6 de julio de 1955.

—
*E1 Goberna-

dor Civil, Eduardo Alvarez Rementerla.
Productos a elaborar.y capacidad de pro-

ducción por año normal: .
(G. C.—3.355) Bañeras de distintas dimensiones, 10.000

unidades.-
—

io.ooo.ooo de pesetas.
Fregaderas, 5.000 unidades. —

1.'000.000 de
pesetas.

Durante el referido período podrá ser exa-
minado y presentarse contra el mismo los re-
paros que se estimen convenientes.Ministerio de Industria Los Molinos, 7 de julio de 1955.

—ElAlcal-
de, Nicolás Bragado.

Dirección General de Industria
Lavabos, 5.000 unidades.

—
700.000 pesetas.

Otros artículos, 10.000 unidades.
—

1.000.000
de pesetas.

(G. a— 3.342) (O.—27.488)

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE Señor don Fernando Zuricalday Otaola y" Sanginés, Vallehermoso, 91 -—Madrid.
(O.—27.504)

ZARZALEJO
MADRID Aprobado por el Ayuntamiento el Proyecto

de Presupuesto extraordinario formado para
atender el pago de la traída de aguas y sa-
neamiento del barrio de los Pajares, estará de

Cumplidos los trámites reglamentarios en el
expediente promovido por don Fernando Zuri-
calday Otaola y Sanginés, en solicitud de au-
torización para instalar una industria de ma-
terial sanitario, ,, Delegación de Industria de Madrid

REVISIÓN DE RECARGO ESPECIAL SO-
BRE TARIFAS-TOPE UNIFICADAS

manifiesto al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 669 de la
vigente ley de Régimen Local, durante cuyo
plazo se podrán formular respecto al mismo
las reclamaciones y observaciones que se es-
timen convenientes.

Esta Delegación de Industria, de conformi-
dad,con las atribuciones que le están conferi-
das por la O. M. de 12 de septiembre de 1939
e instrucciones generales recibidas de la Di-
rección General de Industria, ha resuelto:

Habiéndose procedido por esta Delegación
de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.

0 del Decreto de 4 de marzo
del corriente año y Orden ministerial de la
misma fecha, a la revisión del Recargo espe-
cial que tenía concedido la Empresa Central
Eléctrica de Leganés, con fecha 5 de los co-
rrientes se ha resuelto autorizar a dicha Em-
presa para la percepción, con carácter provi-
sional, de un recargo del 14 por 100 sobre
las tarifas-tope unificadas.

Autorizar a don Fernando Zuricalday Otaola
y Sangmés para instalar una industria de ma-
terial sanitario solicitada, de acuerdo con las
siguientes condiciones:
i.a Esta autorización sólo es válida para el

peticionario.
2.

a La instalación de la industria, sus ele-
mentos y capacidad de producción se

(
ajustarán

en todas sus partes al proyecto presentado,
respondiendo a las características principales
reseñadas al dorso de esta resolución.

Zarzalejo, a 6 de julio de 1955.
—

El Alcal-
de (Firmado).

(G. C.-3.340) (O.-27.487)

MORATA DE TAJUÑA
En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-

ticulo 773 de la ley de Régimen Local, que-
da expuesta al público en la Secretaría, por
quince días, la Cuenta general del Presupues-
to ordinario de 1954, con sus justificantes y
el dictamen emitido por la Comisión Perma-
nente, durante cuyo plazo y ocho días más se
admitirán los reparos y observaciones que
puedan formularse por escrito.

La aplicación de este recargo se hará efec-
tiva para los consumos que realicen a partir
de i.° de los corrientes, y se procederá a su
revisión transcurrido un año desde la aplica-
ción del mismo.3.a El plazo de puesta en marcha de la ins-

talación autorizada será como máximo de dos
años, a partir de la fecha de esta resolución.

4.a Esta autorización es independiente de
la de enganche a la red de energía eléctrica,
la cual deberá ser solicitada según la trami-
tación establecida. Caso de que fuera dene-
gada, la nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios, hasta tanto la
mejora de la situación eléctrica permita mo-
dificar la resolución.

5.* Una vez terminada la instalación, el
interesado la notificará a esta Delegación de
Industria para que se proceda a extender el
acta de comprobación y autorización de fun-

Lo que sé hace público para general cono-
cimiento. Morata de Tajuña, 9 de julio de 1955.

—
*E1

Alcalde, José María de las Heras.Madrid, a 6 de julio de 1955.
—

El Ingenie-
ro Subjefe (Firmad

C—3-374M (O.—27.502) (G. C—3.316) (O—27.486)

BUITRAGO DEL LOZOYA

Habiéndose procedido por está Delegación
de Industria, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 3.

0 del Decreto de 4 de marzo
del corriente año y Orden ministerial de la
misma fecha a la revisión del recargo espe-
cial que tenia concedido la Empresa de don
D. Vicente Aizquibel (derivada de Hidráulica
de Santillana), con fecha n de los corrientes
se ha resuelto dejar sin efecto el recargo que
esta Empresa venía aplicando, por lo q,ue
deberá facturar en lo sucesivo con las tarifas-

Aprobados por este Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria de fecha 9 de juliodel corriente
año, los pliegos de condiciones para las subas-
tas de los aprovechamientos de pastos de las
Dehesas de «La Mata» y «Caramaría», de es-
tos Propios, se hace público por medio del
presente, al objeto de oír reclamaciones du-
rante el plazo de ocho dias.

6.a No se podrá realizar modificaciones
esenciales en la instalación, ni traslados de
la misma, que no sean previamente autori-

cionamiento

Buitrago, a 13 de hdiodeioeí^ElAIcal-de, Vicente Herrén
C.-3-3S6]! (O.—-27.500)

zados
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Administración de Propiedades
y Contribución Territorial

timo, se somete a información públicapor termino de. treinta días naturales,contados a partir del siguiente al déesta inserción, el proyecto para el esta-blecimiento de una industria de mediasde nylon en la zona 25 del Proyecto deBarajas, contigua al nuevo ferrocarril y
a la carretera de Ajalvir, formulado pordon José María Fontana Tarrats, ennombre de Berkshire Española (S A )Cuantas, personas se consideren inte¿
resadas podrán examinar el proyecto in-dicado durante las horas de oficina, por
las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de esta Co-misaría General (calle de Alcalá, núme-ro 42 planta quinta); como asimismoformular por escrito cuantas reclamacio-nes estimen pertinentes a su derecho di-rigiéndolas dentro de dicho plazo al ilustrísimo señor Comisario General para
la Ordenación Urbana de Madrid.Lo que se hace, público para eéneralconocimiento.

forme á las normas establecidas en la
Orden de i.° de febrero de 1947 («Bo-
letín Oíicial del Estado» del 11).

FISICO-QUIMICA DE LOS PROCE-

PUERTO DE SANTA MARI \u25a0Don F-rutos Porras Leal nfi~* i
,

tado, en funciones éfsZret'^lJuzgado de instrucción de ¿So 12Santa María. muerto de
Certifico: Que lá ilustrísima Aüdiencía Provincial de Cádiz dictó auto en £de febrero del año en curso sobren 7

ao provisionalmente la causa 2m^T1951, y dejando sin efecto el 2 de
miento de Vicente C** «̂£?%£con todas sus consecuencias legales

"'
(G. e-a.,-**). (B.-4.4I9)

•

Por don José María Reyzábal LaT

rrouy, doña Evelina María del Carmen
Beitia Larrouy y la Sociedad Mercantil
«Calvo y Munar» (S. A.), se ha solici-
tado la yentá de la parcela que después
se describirá, acogiéndose a los benefi-
cios de la Ley de 17 de junio de 1864e Instrucción de 20 de marzo de 1865.Esta parcela pertenece al Estado y
procede de terrenos no utilizables de la
suprimida carretera de Maudes, sita en
término de Chamartín de la Rosa, con
utía supercie de 544,01 metros cuadra-
dos, y linda: al Norte, en línea de 6,2¿
metros, con resto de la mencionada ca-
rretera; al Oeste, en línea de 93,65 me-
tros, con el eje de la aludida carretera ;
al Sur, en línea de 5,78 metros, con res-
to de la misma, y al Este, con terrenosde la propiedad de los solicitantes.

Y en cumplimiento de lo que dispone
la legislación vigente se hace público,
con la advertencia de que durante el
plazo de un mes, a .contar del día si-
guiente a la fecha de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, podrán presentarse ante esta Ad-ministración las .reclamaciones que seestimen pertinentes por aquellos que se
consideren perjudicados o asistidos demejor derecho, en relación con la pre-
tendida venta.

Madrid, 14 de julio de i955._El Ad-
ministrador de Propiedades, Pablo An-toñanzas Sanz,

SOS INDUSTRIALES
Don Pedro Luis y Luis
Madrid, 4 de julio de 1955.— El Se-

cretario general, C. Alcázar.
—-

Visto
bueno: El Rector, P. Laín.

(G. C.-3.330)

PROVIDENCIAS JUDICIALES CÁDIZ
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA
- En

T
Vlrt"d de lo ordenado por el señor Juez de instrucción núm. ? d festcapital, en sumario 62, de mee 1rtí»medio de la presente alerto *

£nnque Martínez Rosas, que dijeron <Jvéanos de Madrid, Ayala? 50, para Soídos como inculpados en el referido
SIO

Dar

S

a
ñaláadOSeleS el *>Iaz° de dSdías para que comparezcan en el refe.ndo Juzgado y bajo apercibimiento deque si no lo verifican las órdenes decitación se convertirán en órdenes deaetencion y Jes pararán los perjuiciosque, procedan. Fluíaos

.JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, que se eigiide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy, en autos ejecutivos se-
guidos a instancia de don José AlonsoCardona, contra don Luis López Cle-mente, con domicilio en la calle de Ma-lasaña, treinta y uno, se anuncia denuevo la venta en pública subasta, por
primera vez, y tipo de tasación, de los
siguientes bienes muebles, embargados
a dicho deudor:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti».

EDICTO

, Madrid, 12 de julio de 1955 El Se-
r^-í0 &enefal accidenal, francisco
Callejón González.

(G. C.—.3.297) (0:^27.489)

1.a Jefatura de Estudios y Cons
trucciones de Ferrocarriles

(B.—7.472)
VIGO

Don Ramiro García Costalago, Secreta,
no de la Administración de Justiciacon destino en el Juzgado de instruícion num*. i,de Vigo.

rt/j? med¡° de la Presente* y en virtudde lo acordado por el señor Juez de ins,
tracción num. ide este partido, en or-den de la Superioridad núm. ,,4, de1955,. dimanante del sumario tramitadapor dicho Juzgado con el núm. 28-; de19S1, contra otro y María Josefa Coló.
?Z> A*'™* ve

'
mticlDéo años > h¡Ja deJosé y de Mana, vecina de Madrid, calleJosé Antonio, núm. 29, cuarto, se ce,

quiere a dicha penada a fin de que eeel termino de seis días haga efectiva latasa de costas practicada por la ilustrf-sima Audiencia Provincial de Ponteve-dra en el aludido sumario, cuya tasa decostas asciende a la suma de 688 81 pe-
setas; apercibiéndole que en caso de im-pago se procederá ppr la vía de apremio

contra^ los bienes, que le han sido .em,
cargados como consecuencia de dicho su*ma-no.

Expropiaciones _ Una mesa de despacho, de madera de
pino.

TERMINO MUNICIPALDE MADRID
(O—27.506) A los efectos de los artículos 37 de

la vigente ley de Expropiación Forzosay 61 de su Reglamento, se anuncia alpublico que el próximo día 26, a lasonce horas, tendrá lugar en esta 1.» Je-fatura de Estudios y Construcciones deferrocarriles (Agustín de Betancourt,
numero 4 (Nuevos Ministerios) el pagode las fincas ocupadas en este términomunicipal con motivo de las obras de losAccesos Complementarios de la Estaciónde Chamartín, Grupo VI.

Los propietarios interesados o sus re-
presentantes, con poder suficiente, debe-rán presentarse en dicho local, a la horaseñalada, debiendo presentar certifica-ción del Registro de la Propiedad en laque se haga constar que la finca se hallalibre de cargas, a percibir las cantidadesque les corresponda.

Otra mesa de máquina de escribir.Un armario fichero, de corredera de
persiana.

Delegación Central de Hacienda Una librería secreter y escritorio y
dos sillas y un sillón de pino.

Un cuadro de la «Maja desnuda»y otro figurando unas casas.
Valorado todo ello en la cantidad de

cinco mil ciento cincuenta y cinco pe-setas, que se hallan depositados en po-
der del propio deudor. '

Y se advierte a los licitadores:
Que para su remate, que tendrá lu-gar en la Sala audiencia de dicho Juz-gado, sito en la calle del General Cas-taños, número uno, se ha señalado eldía seis de agosto próximo, a las docede su mañana.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS

Habiéndose extraviado un carnet de in-tereses expedido por esta Delegación Cen-tral, con el número 38.219, constituidopor don Segundo Ahedo Zulaica, se re-
quiere a la persona en cuyo poder sehalle que lo presente en esta Delegación
Central de Hacienda, en ia inteligencia
de que están tomadas todas las precau-
ciones oportunas para que no se verifi-que el pago de intereses, quedando di-cho carnet sin ningún valor ni efectotranscurrido que sea un mes desde lapublicación de este anuncio en los «Bo-letines Oficiales» del Estado y de la pro-
vincia, con arreglo a lo dispuesto en lanorma 31 de la Circular de i.°.de enerode 1945.

Que el precio de subasta será el detasación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes dedicho tipo; y

Que para poder tomar parte en la su-basta deberán consignar previamente loslicitadores, en la mesa del Juzgado o enel establecimiento público destinado alefecto, una cantidad igual, por lo me-nos, al diez por ciento del precio de ta-sación, sin cuyo requisito no serán ad-mitidos.

Madrid, 9 de julio de iqSs ._JE1 In-
geniero Jefe, P. A., Luis Morales.

(G. C—2.980) (B.—7.484)
CHINCHÓN(G. C-^.289) (O..—27.465) Rodríguez Dasi (Miguel), de veinti-

cinco años de edad, soltero, chófer, na-tural de Madrid, domiciliado últimamen-te en Valencia, calle de José Benlliure,
numero 136, comparecerá en término demez días ante el Juzgado de instrucción
de Chinchón, para prestar declaración encausa por imprudencia, instruida por di-cho Juzgado con el núm. 2, de 1955.(G. C—2.99S) (B.—7.498)

Madrid, 11 de julio de 1955.— El De-legado Central, Enrique Esteban Rodrí-guez. 1.a Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

(G. C—3.372)

Delegación Central de Hacienda
Expropiaciones

Dado en Madrid, a nueve de julio demil novecientos cincuenta y cinco -ElSecretario, Alfredo Heraso El Juez deprimera instancia, Pedro Martín de Hi-jas.

CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS TERMINO MUNICIPAL DE
VILLAMANTAHabiéndose extraviado un carnet de in-tereses expedido por esta Delegación Cen-tral numero 67.155, correspondiente al

depósito constituido por doña María Lui-sa, don Gabriel, doña Concepción, doñaMarcelina y doña María Dolores López
Sors y López Llanos, se requiere a la per-
sona en cuyo poder se halle que lo presen-
te en esta Delegación Central de Hacien-da, en la inteligencia que están tomadaslas precauciones oportunas para que nose verifique elpago de intereses,, quedan-do dicho carnet sin ningún valor niefecto transcurrido que sea un mes des-de la publicación de este anuncio en los«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia, con arreglo a lo dispuesto enla norma 31 de la Circular de 1

-
deenero de 1954.

A los efectos de los artículos -17 dela vigente ley de Expropiación Forzosay 61 de su Reglamento, se anuncia alpublico que el próximo día 21, a lasonce horas, tendrá lugar en el Ayunta-
miento de Villamanta el pago de las fin-cas ocupadas en dicho término munici-pal^ con motivo de las obras del ferro-
-rfT1 ? „S2.n Martín de Valdeiglesias y
Valle def Tiétar. 7

(A.—2.750) JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedente* enderecho, se cita y emplaza por los Jue-ees o Tribunales respectivos a las Per-
\u25a0 sanas que a continuación se expresan

Para que comparezcan el día que séseñala, o contar desde la fecha de lapublicación del anuncio en este Perió-dtco oficial con arreglo al artículo i7?
£T¥a"Me"f° Criminal,

38o del Código de Justicia Militar y 67del de Marina. } J

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE CITACIÓN

En el expediente de juicio verbal dé
desahucio números trescientos sesenta f¡dos-ciento de orden, del año en curso, se
guido ante este Juzgado municipal nú»
mero catorce, sito en la carrera de Saff
Francisco, número diez, por don JuliánSinis del Pozo, contra los ignorados he-
rederos de don Francisco Pérez Nogués,
sobre desahucio del piso bajo exterior;
izquierda de la casa número diez de la
calle de Villamil, dte esta capital, ha re-
caído la siguiente

Los propietarios interesados o sus re- *
presentantes, con poder suficiente, debe-
rán presentarse en dicho local, a la hora
señalada, a percibir las cantidades que
les corresponda.

Madrid, 9 de julio de 1955.— El Inge-
niero Jefe, P. A. (Firmado). MONFORTE DE LEMOS (LUGO)A medio de la presente, y en virtud

™r£TÍnC,a d¡Ctada «> s^imario nú-mero 6 de 1955, sobre hurto se cita aldenunciante José Ouviña Prego de veiSte anos, soltero, hijo de Manuel y o£-
?Pnr\t? aS TaldC Villa?^ de Arosari°T i?a\, que se SUP«™ reside enCarabanchel Alto (Br.se de Cuatro Vien-tos), por haber ,do a prestar su serviciomilitar en el Arma de Axiación a dtóiopunto, y cuyo actual paradero se des-conoce, a fio de que den-ro del términoae cinco días comparezca ante este Juz-gado a ampiiar su declaración en el ex-presado procedi-.men'.o.

(G. C-,2.746) (B.—7.225)

*

Madrid, n de julio de 19**:.—.El De

drijuez Centra1 ' Enr¡qUe eban ** (G. C.-M3.339) (O.—27.497)

Providencia

(G, C—3.37I) Universidad de Madrid Juez municipal, señor Martínez Váz*
quez..—Juzgado municipal número ca*
torce, de Madrid, a veinticuatro de jur>
nio de .mil novecientos cincuenta y cincos
Por repartida a este Juzgado la prece-
dente demanda, con su copia, convd-
quese a las partes al juicio verbal de
desahucio solicitado, señalándose para
que tenga lugar la celebración del mis-
mo el dia treinta de julio próximo, ti
las nueve cuarenta y cinco horas, en lal
Sala audiencia de este Juzgado, donde
deben comparecer aquéllas con los me*dios de prueba de que intenten hace**

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid

y sus alrededores

Secretaría general. —
Negociado

de Personal

Relación de los señores que han sido
admitidos definitivamente a tomar parte
en el concurso-oposición para proveer
una plaza de Profesor Adjunto de la
Facultad de Ciencias de esta Universi-
dad, convocado por Orden ministerial de
13 de mayo del corriente año («Boletín
Oficial del Estado» del 1-6-1955), y con-

Cumpliendo acuerdo de la Comisiónde Urbanismo de Madrid, adoptado enla sesión celebrada el día 30 de junio úl-

ANUNCIO
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J \u25a0 T-

1uso, bajo los apercibimientos de Ley y
\u25a0desconociéndose cuáles sean los igno-
Irados herederos del inquilino don Fran-

cisco Pérez Nogués, así como su actual
domicilio, hágase la citación de ios mis-
mos por medio de edictos, que se fija-
rán en el sitio público de costumbre de
éste Juzgado, y que se publicarán, ade-
más, en los «Boletines Oficiales» del
Estado y de esta provincia; asimismo,
y para el caso de que dichos demanda-
dos no comparezcan el día anteriormen-
te señalado, se señala para la segunda
comparecencia el día seis de agosto pró-
ximo, a las nueve cuarenta y cinco ho-
ras, también en la Sala audiencia de
este Juzgado, debiendo ser citados aqué-
llos, con el apercibimiento que determi-
na el artículo mil quinientos setenta y
pete de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Iténtese,
_ además, la citación, en el

arto objeto de este procedimiento.
i mandó y firma Su Señoría, de que
y fe.

—
-Gaspar Martínez Vázquez.—,

ite mí: A, Davó. (Rubricados.)
Y desconociéndose el actual domici-
i de los ignorados herederos de don
lancisco Pérez Nogués, y para que sir-
¡de citación a los mismos, a los que
hará saber que la copia de la deman-
se encuentra a su disposición en la

cretaria de este Juzgado, y para su
blicaqión en el Boletín Oficial de
a provincia expido el presente, visa-

do y sellado, en Madrid, a veinticuatro
Be junio

"
de mil novecientos cincuenta

\u25a0£ cinco.
—

El Secretario, Antonio Davó.
\u25a0isto bueno: El Juez municipal (Firma-
do).

3

setas, se saca a la venta, por primeravez, y en pública, subasta, una máqui-
na de coser, embargada como de la pro-
piedad del demandado, y la que ha sidotasada en la cantidad de dos mil cien pe-
setas, y que se halla depositada en pen-
der de don Francisco Butragueño Car-
ies, domiciliado en esta capital, calle delas Hileras, número cuatro.

Para dicho acto se ha señalado el día
dos de agosto próximo, y hora de las
once y treinta del mismo,' en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, número treinta, advir-tiéndose a los licitadores que el acto ten-
drá lugar con arreglo a las prevencio-
nes contenidas en los artículos mil cua-
trocientos noventa y nueve y milquinien-
tos de la ley de Enjuiciamiento Civil.

_* a
JUZGADO NUMERO 7

Alvarez Castiñeira (Francisco), hijo
de Sabino y de Petra, con domicilio úl-
timamente en la calle del Conde Duque,
numero 3, piso quinto, comparecerá an-
te este Juzgado municipal núm. 7, si-
tuado en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, piso tercero, el día 28 de julio,
y hora de las doce de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por daños, con-
tra Valeriano Martínez Alonso.

Kuengo Rodríguez (Vicente), hijo deRufino y de Marcelina, con domicilio úl-timamente en la calle del Amparo, n¿,
mero 39, comparecerá ante este Juzgado
municipal núm. 7, situado en la calle
ael Amor de Dios, núm. i,el día 11 deagosto, a las doce horas de su mañana
a celebrar juicio de faltas por agresión'
contra varios.

(B.—7.768)

(B.—7.767) Chuvieco Muñoz (Luis), hijo de Hi-lano y de Josefa, con domicilio última-
mente en Juan de la Hoz, núm. 9, y siadomicilio fijo, comparecerá ante este Juz-*gado municipal núm. 7, situado en &calle del Amor de Dios, núm. 1, pise
tercero, el día 11 de agosto, y hora delas doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por hurto, contra el mismo »
otro.

""

Moreno Villar (Juana), hija de JoséMana y de Teresa, con domicilio últi-
mamente en Arroyo Abroñigal, número
2i*2_, comparecerá ante este Juzgado mu-
nicipal núm. 7, situado en la calle del
Amor de Dios, núm. i,piso tercero, eldía iide agosto, y hora de las doce de
su mañana, a celebrar juicio de faltaspor lesiones, contra varias.

y para su inserción en el BoletínOficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a quince de julio de
mil novecientos cincuenta y cinco.

—
--El

Secretario (Firmado).— Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

(B.—7.769)
(B.-^.766)

(A
—

2-749) Villar Ortega (Teresa), hija de Nico-
lás y de Juana, con domicilio última-
mente en Arroyo Abroñigal, núm. 219,
comparecerá ante este Juzgado munici-
pal núm. 7, situado en la calle del Amorde Dios, núm. 1, piso tercero, el día 11
de agosto, y hora de las doce de su ma-
ñana, a celebrar juicio de faltas por le-
siones, contra la misma.

Rivero Correchero (Francisco), hijtfde Juan Jiosé y de Elena, con domicilio
últimamente en Juan de la Hoz, núme-
ro 9, bajo, comparecerá ante este Juz-gado municipal núm. 7, situado en la ca-
lle del Amor de Dios, núm. x, piso ter-
cero, el día 11 de agosto, y hora delas doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas por hurto, contra el mismo v,
otro. \u25a0"

CITACIONEft

Ba*o los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y nmplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a tas per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se
señala, a contar desde ia fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63del de Marina.

(B.—7.765) (B.—7.770)

Prieto García (Luis), hijo de Ramón
y de Guadalupe, con domicilio última-
mente en la calle de Buenavista, núme-
ro 2, primero, comparecerá ante este
Juzgado municipal núm. 7, situado en
la calle del Amor de Dios, núm. 1, el día
11 de agosto, a las doce horas de su
mañana, a celebrar juicio de faltas por
hurtos, contra el mismo.

Quesada Vilchez (Juana) , hija de Aiw
tomo y de Andrea, con domicilio última,
mente en Arroyo Abroñigal, núm. 217,
comparecerá ante este Juzgado munici-
pal núm. 7, situado en la calle del Amorde Dios, núm. 1, el día 11 de agosto,
a las doce ñoras de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por lesiones, contra
varias.

(A.-^.75i)

JUZGADO NUMERO 15

EDICTO JUZGADO NUMERO 6

En virtud de lo acordado por el señor
Juez municipal número quince, de esta
capital, don Juan Alberti de lá Torreen providencia de esta fecha, dictada en
juicio verbal civil, seguido en este Juz-gado bajo el número ciento veintiuno, demilnovecientos cincuenta y cinco de or-den, a instancia de don Antonio Moreno

\u25a0pdríguez, en nombre y representación
de don Asterio Martínez del Pozo, pro-
pietario de Radio Mará, contra donMuardo Pico Collado, sobre pago de pe-

Mestraitúa Sánchez (Federico), hijo
de José y de Carmen, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Inmaculada
Concepción, núm. 29 duplicado, compa-
recerá el día 4 de agosto, a las once y
media horas, ante el Juzgado municipal
número 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, a
celebrar juicio de faltas núm. 188, de
r955> Por lesiones, seguido contra el
mismo.

(B.—7.764)
(B.—7.771)

Gómez (María Rosario), con domici-lio últimamente en Amparo, núm. 39,
comparecerá ante este Juzgado munici-pal núm. 7, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, el día 11 de agosto,
a las doce horas de su mañana, a cele-
brar juicio de faltas por agresión, con-
tra varios.

JUZGADO NUMERO 14
Pilar Collado Blanco, de diecinueveaños, soltera, hija de Isidro y Polonia,

natural de Alhalate (Cuenca), cuyo ae-
tual domicilio se ignora, comparecerá el
día 27 de julio, a las diez horas, en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de Madrid, carrera de San
Francisco, io, a celebrar* el juicio ver-

(B.—2.729) (B.—7.763)

Diputación Provincial
Sesión del pU 28 de abril de 1955

I 236. Rectificar en su importe la pensión anual de 3.927,02 pe-
'rtl' aS#?nada Por 'acuerdo de ro de marzo último, a doña Sabinaloreno Rivero, hermana del Capellán Mayor de la Beneficencia Pro-ncial, don. Dionisio Moreno Rivero, en el sentido dr considerarla•irada, con ios propios efectos de cómputo que, para su devengo,
feron previstos por el precitado acuerdo, en cuantía anual de
•/ 12,42 pesetas, según procede con arreglo a lo acordado en 29fabril der 1954, por aplicaaón de porcentaje de aumento estable-ro por el mismo, con efecto de i.°de enero de 1952, al ser implan-
-clo el régimen de mejoras al personal de Clases pasivas de la'Orporacion.

237. Rectificar, a efectos de total' formalización de las garan-|as previstas en les contratos suscritos por esta Corporación y el
fanco de .Crédito Local de España, los acuerdos por la misma adóp-
telos en^ sesiones de 12 de marzo de 1953 y 20 de enero del co-l"ente_ano, %on* la expresa aclaración, en cuanto al primero, de quepeno Banco se entenderá autorizado, una vez satisfecho el últimopncimiento y canceladas las obligaciones derivadas de los contra-Ps formalizados en i.° de mayo y 19 de octubre de 1944, y 14 depnl y 28 de diciembre de 1945, para continuar percibiendo el ro-Prgo, reducido al 10 por 100, que, sobre las -cuotas del Tesoro de
J contribución rústica y pecuaria, se halla afectado, en unión depos recursos, como garantía especial de la operación de créditoPncertada en 29 de noviembre de 1952, para ultimar las obras deonstruccióni de la nueva Casa Provincial de Maternidad; y facul-ar a la Presidencia, según términos escriturados en 29 de noviem-
ff de 1952 y 20 de febrero de 1953. y ios previstos en comunica-
l«n de la citada Entidad bancaria de 7 de, enero de 1955, cuya apro-ación se ratifica en sus propios términos para que, en nombre y
presentación de esta Corporación, suscriba el oportuno poder,}n amplio y bastante como en derecho se requiera, para que por ia
?petida Institución, según lo acordado en 29 de enero último, seaercibida la participación* que a esta Corporación corresponde en
-Puestas Mutuas deportivas benéficas, recurso consignado en el ca-itulo XIV del vigente Presupuesto de Ingresos, y que, en susti-ición del recargo ¿el 24 por 100 sobre la contribu-JÉ

tas Mutuas deportivas benéficas, expresamente consignados en el con-ss;: ei"ddo' para cubrir a,enciones propias

~„
22'7'_, autorizar, de conformidad con lo informado por la Inter-vención* de Fondos, un suplemento de crédito, por 42=;.ooo pesetas

rt,
n
ni|

rp0r
o

F 3l VÍgCnte Presu P«^° de Gastos^ en* sú caphulo I,
£lt ' COnce Pto, numero 56, «Para retribuciones especialesquinquenios y otros devengos que puedan reconocerse durante eíejercicio.» ; suplemento a obtener, con sujeción a las formalidadesque a tal efecto previene el articulo 664 de la vigente ley de Régi-

\u25a0íw -a Y d rfmanente > Sln aplicación, hasta la fecha, de la liqui-
dación del pasado ejercicio de 1954.

M

-, 22S- . Autorizar, de conformidad con propuesta de la Interven-ción provincial, un suplemento de crédito, por 950.000 pesetas alconcepto numero 11, en el capítulo I,artículo 11, del viente Pre-
supuesto de Gastos, con aplicación a «Pago de obligaciones pro-cedentes de Presupuestos ya liquidados, etc.»;suplemento que, con«arreglo a lo prevenido por el artículo 664 de la vigente lev- de Ré-
gimen Local, habrá de ser obtenido mediante detracciones a veri-ncar, por importe de 700.000 pesetas, del concepto número u-i delvigente Presupuesto, en aplicación de ingresos procedentes deApuestas Mutuas deportivas benéficas, y en cuantía de 250.000 pe-
setas del remanente, sin aplicación, hasta la fecha, de la liquida-
ción del ejercicio de 1954. ;

229. Autorizar, de conformidad con propuesta de la Presi-dencia, y visto el informe de la Intervención, un suplemento de cré-dito, por 10.980 pesetas, al vigente Presupuesto de Gastos, en s*capitulo VIII, artículo 4.0, concepto número 319, «Para pensionesen régimen de externado», de la Residencia provincial de Ancianos,,
con objeto de ampliar en cinco el número de las plazas de tal clasedotadas de fondos provinciales; suplemento a obtener, con sujeció»a las formalidades que previene el artículo 664 de la vigente ley
de Régimen Local, del remanente, sin aplicación, hasta la fecha*de la liquidación del ejercicio de 1954.

ion rústica v
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bal de faltas que bajo el número 238, de
1*955, se sigue por lesiones, debiendo
concurrir asistida de cuantas pruebas in-
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 17 asistir a la celebración del juicio verbal
de faltas seguido con el número 426, de
1955, por hurtos, contra ella y otros.

(B.^7.795)

mero 19, de Madrid, sito en la carrerade San Francisco, número 10, piso se-
gundo, a fin de celebrar juicio verbalde faltas por hurto, bajo el numero 678de 1955, debiendo venir, provistos dé
cuantos medios de prueba intenten va-

Ramón Molist Batile, de veintinueve
años de edad, hijo de Ramón y de Ma-
ría, natural de Manresa, domiciliado úl-
timamente en Manresa, calle de Urgel,
número 21, comparecerá en la Sala au-
diencia del Juzgado municipal núm. 17,
de Madrid, sito en la calle de Amor de
Dios, número 1, piso tercero, el día 26
del actual, a las diez de la mañana, a
fin de asistir a la celebración del. juicio
de faltas seguido con el número 743, de
1954, por estafa, contra el mismo.

(G. C—3.281) (B.—7.818*1 JUZGADO NUMERO 18

JUZGADO NUMERO 15 Por* el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez mu-
nicipal propietario de este Juzgado, en
los autos de juicio de faltas número 434,
de 1954, seguidos por hurto, contra Ra-
fael AJcalbe Catalán, de dicisiete años,
hijo de José y de Julia, natural de Ma-
drid, en ignorado paradero, se requiere
al expresado condenado para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca erí este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya,
número 17, al objeto de ser requerido
personalmente para el pago de las res-
ponsabilidades a que fué condenado en
indicado juicio.

lerse
(B.—7.798)

Salvador García Diez, mayor de edad,
domiciliado últimamente en Madrid, Ge-
nera! Lacy, núm. 2, se le cita para que
el día 29 de julio, y hora de las doce,
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el pa-
seo del Prado, núm. 30, a celebrar el
juiciode faltas núm. 279, de 1955.

JUZGADO NUMERO 20

El señor don Pedro Redondo Gómez
Jluez municipal del número 20, de los
de esta capital, en providencia dictada
en los autos de juicio verbal de faltas
número 160, de 154, seguidos en éste
Juzgado contra Francisco Conde Are-
nas, por hurto, hoy en ejecución de sen-
tencia, ha acordado se cite al referido
inculpado para que en el plazo de nueve
días comparezca en este Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero, número 3, para hacer efectivas las
responsabilidades que le fueron impues-
tas en dichos autos.

(B.—7.794)

(B.-7.756) Manuel Carceller Palero, de veintiséis
años de edad, hijo de Tomás y de Va-
lentina, natural de Vicálvaro, domici-
liado últimamente en Madrid, calle de
Tablada, sin número, comparecerá en la
Sala audiencia del Juzgado municipal
número 17,' de Madrid, sito en la calle
de Amor de Dios, número 1, piso ter-
cero, el día 3c de agosto, a las once
de la mañana, a fin de asistir a la cele-
bración del juicio verbal de faltas segui-
do con el número 296, de 1955, por le-
siones, contra el mismo.

María Victoria de los Santos Núñez,
de veintidós años, soltera, sirvienta, hija
de José y Dolores, natural de Jerte (Cá-
ceres), domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle de San loaquín, núm. 8, se
la cita para que el día 29 de julio, y
hora de las doce, comparezca ante el Juz-
gado municipal núm. 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, núm. 30, a
celebrar el juicio de faltas núm. 287,
de 1955.

(B.—7.801) (G.C—3.242) (B,—7.780)

JUZGADO NUMERO 24
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada por el señor Juez mu-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 86, de
1955, seguidos por escándalo, contra Jo-
sefa Quintín Caparros, de treinta y siete
años, soltera, hija de Santos y Úrsula,
en ignorado paradero, se requiere a la
expresada condenada para que dentro
del plazo de diez días, a contar del si-
guiente al en que aparezca inserta esta
requisitoria en "el Boletín Oficial de la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17, al objeto de ser requerida per-
sonalmente para el pago de las respon-
ponsabilidades a que fué condenada en
indicado juicio.

Antonia Dávila Paula, de veintisiete
años, casada, sus labores, hija de Mar-
celino y de Rosalía, -natural y vecina
de esta capital, domiciliada frente el con-
vento de los Padres Paúles, en Horta-
leza, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, por medio del presente se la cita
a fin de que el día 28 de julio de 1955,
y hora de las diez de su mañana, com-
parezca ante* la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
rillo, 357, para asistir a la celebración
del juicio dé faltas que, contra la mis-
ma, se sigue con el núm. 135, de 1955,
por lesiones y daños.

(B.—7.754)
(B.—7.797)

María Luisa Román Martín, de vein-
tiún años, soltera, hija de Eugenio y
Ciriaca, natural de Huelva^ domiciliada
últimamente en Madrid, se la cita para
que el día 14 de octubre próximo, y hora
de las doce, comparezca ante el Juzga-
do municipal número 15, de esta capital,
sjto en el paseo del Prado, número 30,
a celebrar el juicio de faka--; número 282,
de 1955.

Paulino Fuerte González, de veintiún
años de edad, hijo de Francisco y de
Pilar, natural de Madrid, domiciliado úl-
timamente en dicha capital, calle de Bel-
chi te, número 8, comparecerá en la Sala
audiencia del Juzgado municipal núme-
ro 17, de Madrid, sito en la calle de
Amor de Dios, número 1, piso tercero,
el día 9 de agosto, a las diez de la ma.-
ñana, a fin de asistir a la celebración
del juicio verbal de faltas seguido con
el número 426, de 1955, por hurtos, con-

otrosH
(B-—7-757) (G, C—-3.227) Í.B..-7.739)

Laura Lozano Martes, de veinticua-
tro años, soltera, sirvienta, hija de Pe-
dro y de Carmen, natural de Torredon-
jimeno (Jaén), domiciliada últimamente
en Madrid, se la cita para que el día
14 de octubre próximo, y hora de las
doce, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 15, de esta capital, sito
en el paseo del Prado, número 30, a ce-
lebrar el juicio de faltas número 282, de

(B.—7.796) (B.-7.733)
El BOLETÍN OFICIAL de la

Trinidad Rodríguez García, de vein-
tiún años de edad, hija de Policarpo y
de Aurora, natural de Calzada de Ca-
latrava, domiciliada últimamente en Ma-
drid, calle de Doña Blanca, número 10,
comparecerá en la Sala audiencia del
Juzgado municipal número 17, de Ma-
drid, sito en la calle de Amor de Dios,
número 1,piso tercero, el día 9 de agos-
to, a las diez de la mañana, a fin de

Andrés Tejera Roldan, de unos trein-
ta y cuatro años, hijo de Manuel y de
Valentina, natural de Madrid, y Miguel
Lillo Escudero, de unos treinta y dos
años, soltero, natural de Madrid, am-
bos en ignorado paradero, comparecerán
el próximo día 2 de agosto, a las diez
y treinta de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-

JUZGADO NUMERO 19
provincia de Madrid se publica

diariamente, excepto los domingos
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Diputación Provincial Sesión del día 28 de abril de 1955

230. Conceder a doña Agustina Barbtero Cifuentes, pensio--
niát# de esta Corporación, como huérfana del Peón caminero de
Vías y Obras, Alejandro Barbero Barbero, una dote equivalente al
importe de doce mensualidades de la pensión que ha venido perci-
biendo de fondos provinciales, y que se otorga, de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 39 del vigente Reglamento de Funcio-
narios de esta Corporación, por haber contraído matrimonio el día
3 de febrero del corriente año.

marzo último, el haber pasivo anual de 27.157,65 pesetas, equivalen-
te al íntegro, que se estima como regulador, de sus haberes en acti-
vo, según procede en aplicación de acuerdo adoptado en sesión de
14 de enero de 1954; haber pasivo que, con cargo 3 la pertinente
consignación presupuestaria, habrá de percibir desde el día i.° de
abril corriente, de conformidad con lo preceptuado en el vigente
Reglamento de Funcionarios de esta Corporación y 83 del de Admi-
nistración ¡Local.

231- Conceder a doña Gabriela Jubero Maroto, viuda del Peón
caminero de Vías y Obras provinciales, Ezequiel Agudo Sánchez,
fallecido, en* situación de jubilado, en 22 de enero último, la pensión
vitalicia anual de 400 pesetas, como 20 por 100 del regulador de
2.000 pesetas, en su día estimado al causante, con arreglo a los
quince años, tres meses y tres días de servicios computables, pen-
sión que, acrecida en su importe, hasta 2.000 pesetas anuales, según
procede con sujeción a lo dispuesto por acuerdo de 29 de abril 'de
1954, habrá de percibir la interesada, en tanto conserve las .condi-
ciones legales y con cargo a la pertinente consignación presupues-
taria, a partir "del día* 23 de enero del corriente año, según lo dis-
puesto por los artículos" 35 y 42 del Reglamento de Funcionarios
\u25a0de esta Corporación.

234- Autorizar, de conformidad con lo interesado por la Co-
misión de Obras Sociales, y visto informe de la Intervención, un
suplemento de crédito, por 200.000 pesetas, a incorporar al vigente
Presupuesto de Gastos, en su capítulo VI, artículo 4.0, concepto
número 61, «Para haberes por servicios contratados temporalmente» ;
suplemento a obtener, con sujeción a las formalidades que a tal
efecto previene el artículo 664 de la vigente ley de Régimen Local,
del remanente, sin aplicación, hasta la fecha, de la liquidación del
pasado ejercicio de 1954.

235- Asignar a don Tomás Quintana Castedo, Delineante del
Sen icio Provincial de Arquitectura, jubilado en n de febrero de
I954> con efectos de 7 de marzo siguiente, en que cumplió la edad
de sesenta y siete años, el haber pasivo anual de 13.764,99 pesetas,
como 74 por 100 del respectivo regulador de 18.601,35 pesetas, en
e! que se incluye el importe del último sueldo, 11.000 pesetas, más
el de cinco quinquenios reconocidos, por un total de 6.715,61 pe-
setas, y la parte proporcional, 885,74 pesetas, correspondiente a

'
tiempo acréditable para el vencimiento de su sexto quinquenio, con
arreglo a los venti siete años, seis meses y veintiséis días de servi-
cios computables ;haber pasivo que, con cargo a la pertinente con-
signación presupuestaria,' percibirá desde el día i.°de abril de I954¡
todo ello d'e conformidad con lo dispuesto, en sus artículos I7> íQ

y 20, por el Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, 3

la sazón en vigor en la fecha de su baja en el servicio, y 83 de los
de Administración Local, con declaración de abono de" las canti-
dades que le son acreditables por el pasado ejercicio, con cargo a
la consignación del concepto número* n del vigente Presupuesto de
Gastos.

232. Asignar a don Félix Jiménez Hernández, Peón camine-
ro de los Servicios de Vías y Obras provinciales, jubilado, a peti-
ción propia, el día 10 de marzo próximo pasado, el haber pasivo
anual de 11.970,88 pesetas, como 82 por 100 del respectivo regula-
dor dé 14.598,64 pesetas, que incluye, con* el último sueldo disfru-
tado, 14.172,48 pesetas, el importe correspondiente a la parte pro-
porcionaí, 425,16 pesetas, acreditable para el vencimiento de su
séptimo quinquenio, en armonía con los treinta y un años, seis me-
ses y diez días de servicios que le son computables; haber pasivo
que, con cargo a la pertinente consignación* presupuestaria, habrá
de percibir desde el día 1? de abril corriente ; todo ello con arreglo
a* lo dispuesto en los artículos 26 y 29 del vigente Reglamento de
Funcionarios de esta 'Corporación y 83 del de Administración -Local.

233. Asignar a don José Toledo Abril, Capellán de número
de la Benefiencia Provincial, jubilado, a petición propia, en 10 de


